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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

4930 Aprobación de la modificación del art. 6 de la ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa del Cementerio
municipal de Costitx

El Pleno del Ayuntamiento de Costitx, en sesión Ordinaria celebrada el pasado día 8 de mayo de 2017, aprobó la modificación del art. 6 de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del Cementerio municipal de Costitx.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de treinta días hábiles , al objeto de que los interesados ​​puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Con la advertencia expresa de que, de no haber reclamaciones,
los acuerdos de aprobación serán definitivos sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo, tal y como permite el artículo el artículo 17.3 del citado
Real Decreto y fue previsto al acuerdo de aprobación.

 

Costitx, 10 de mayo de 2017

EL ALCALDE
Antoni Salas Roca

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/5

9/
97

87
95

http://boib.caib.es

		2017-05-15T14:12:01+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1494850321460
	Aprobación del documento




